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Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: Clase única.
0.70 pesetas viajero/km. (impuestos incluidos),

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pesetas
por cada 10 kilogramos o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im
POrte del &guro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con él canon de coincidencia.

Clasificación..-Este servicio ~ clasifica, con respecto al ferro
carril, como afluente b).-6.545-A.

Servicio de ferias y mercados, entre Dacon y Ciprián, Bar
bantes, Cartelle, Beariz, Doade. Sotelo de Montes, Bandeira, Ro
delra, Las Cruces, Chantada. Taboada y Monterroso, provin
cias de Lugo. Orense y Pontevedra (expediente número 7.527),
a don Luciano Oonzález Corral, en cuyas condiciones de ad~

judicacit?D- figuran, entre, otras, las siguientes:

Itinerarios.-Entre Dacón y San Ciprián, de 33 kIlómetros
de longitud. pasando por Carballino. Cea, Cambeo y Pitón.

De Dacón a Barbantes, de 13 kilómetros de longitud, pasan
do por Maside y Barbantillo.

De Dacón a .Cartelle. de 37 kIlómetros, pasando por Carba
lIino y Leiro.

De· Dacón a Beariz. de 34 kilómetros de longitud. pasará por
carbaJJino ,y Hermida.

De Dac6n ·a Doade. de 39 kilómetros. pasando por Carballi
no, Hermida y Beariz.

De Dacón a Sotelo de los Montes. de 33 kilómetros, pasará
por CarbalUno.

De Dacón a Bandeira, de 50 kilómetros de longitud, pasará
por Carballino e Hijo.

De Dacón a Rodeiro, de 50 kilómetros de longitud, pasará
por Carballino, Cea y Dozón.

De Dacón a Las cruces"de 64 kil6metros de longitud. pasan
do por Carballino, Cea y Lalín.

• De Dac6n a Chantada, de 46 kilómetros de longitud, pasara
por Carballino y Cea.

De Dac6n a Taboada, de 60 kil6metros de longitud, pasando
por Carballino y Cea.

De Dac6n a Monterroso, de 70 kilómetros, pasará por Car~

ballino y Cea, con parada obligatoria para toma.r y dejar via
jeros y encargos en los puntos cabeceras de líneas de cada re
corrido, sefialados anterionnente y con las Siguientes prohibi·
ciones:

De y entre Laro-Bandeira y viceversa.
Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade

rias de propiedad de éstos. desde el punto origen hasta la feria
o mercado que corresponda en el dia que se practique el servi~

cio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de.
procedencia, quedandq, por tanto, tenninantemente prohibido
realízar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Entre Dacón .v San Ciprián: Una de ida y vuelta los dia:3

3 de cada mes,
Daeón a Barbantes: Una de ida y vuelta los dtas 11 de

cada mes.
Dac6n a Cartelle:· Una de ida y vuelta los días 4 y 18 de

cada mes.
Daéón-Beariz: Una· de ida, y vuelta los dias 19 de cada mes.
Dacón-Doade: Una de ida y vuelta los dias 9 de cada mes.
Dacón-Sotelo de los Montes: Una de ida y vuelta los último~

miércoles de cada. mes.
Dacón~Bandeira: Una de ida y vuelta los días 14 .v 29 de

cada meS.
Da'Cón-Rodeirro: Una de ida y vuelta los dias 15 de cada mes.
Dac6n-Las Cruces: Una de ida y vuelta los días 17 de cada

mes.
Dac6n-ehantada : Una de ida y vuelta los dias 5 y 21 de

cada mes.
Dac6n-Taboada: Una de ida y vuelta los dtas 20 de cada mes.
Dacón-Monterroso: Una de ida .y vuelta los días 1 de cada

mes.
El horario de estas expedictones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público. previa aprobación de' la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículoS :

Dos autobuses con capacidad para 28 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefa.tura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del serVicío.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única. 0,70 pesetas viajero/km. (incluido impuestos).

Exceso de equipajes. encar:gos y paquetería, 0,105 pesetas por
cada 10 kilogramos o fracción.

Sobre 1M tarifas de viajeros se percibirá (lel usuario el im
porte del seguro Obligatorio de Viajeros, ;aplicándose sobre
la tarifa, base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.---Be clasifica este servicio, con respecto al fe-
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a, la Red Na.clonal
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE). el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Director general. san
tiago de Cruylles.--6.546-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares _de transparte de viajeros por ca.
rretera entre las localUiades que se citan.

El excelentísimo señ.or MiniBtro de este Departamento. con
fecha 30 de julio de 1969 ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de vi~

jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

servicio Farasdúes y Luesia, provincia de Zaragoza (expe
dieIJte número 7083), como prolongación del que es concesio
nario entre Egea de los Caballeros y Parasdúes (V-623), a dofia
Emérita Casanova Lasilla, en CUj·as condiciones de adjudicación
figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.~El itinerario entre Faiasdúes y Luesia, de 18 ki~
16metros de longitud, pasará por Asin, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones dia..
riamente, excepto domingos y festivos:

Dos entre Egea de los Caballeros y Luesia, y otrll.S dos entre
Luesia y Egea de los Caballeros.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenienci,as -del interés público, previa aproba,ci6n de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Qu~darán afectados a la concesión los siguientes
vehículos:

Losm~sm,os del servicio base (V-623 :Z-29).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismaS del servicio base (V-623:Z-29).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

ClasificacióD.-Este servicio se clasifica con reSPecto al fe:.
rrocarril como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.547-A.

servicio entre El, Pifiero a Cuelgamures. provincia -de Zamo
ra (expediente número 7.106), hijuela del de Zamora-ViUaescusa
(V-703:ZA-4), a don Julián Martín Garcí~ por cambio de ti.:.
tularidad. en cuyas condiciones de -adjudicación f-lguran entre
otras las siguientes:

Itinerario.-El itinerario. ent.re El Pifiero y Cuelgamures, de
7,2 kilómetros de longitud. pasará por Fuentespreades, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y. encargos en todos
los puntos mencionados anteriormente y sin prOhibiciones de
tráfico. salvo en Las intensittcaciones parciales de servicio que
pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en ocasión
de su otorgam1ento.

Expediciones.-8e realizarán todos los días excepto domin·
gos una·expedici6n entre Zamora y Cuelgamures y otra.expedi
ción entre Cuelgamures y Zamora.

El· horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenienciQ& del interés público, preVia aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Veh1culos.-Quedarán afectos a la concesIón los siguientes
vehículos: .

Un autobús con capacidad para 30 viajeros además de los
del servicio base (V~703 :ZA-4).

Las dremás características de estos vehículos· deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres~

tres antes de la fecha de inauguración del serVicio.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarlf....base:
Las mismas del servicio base (V·703:ZA-4L
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro·ObligatGrio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificacl6n.~Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b) .en conjunto con el servicio ba&e.
6.548-A.

servicio entre cruce de la carretera número 340 y Palmones,
provincia de Cádiz (expediente número 7.107), como hijuela del
que es concesionario entre Los Barrios y Algecir88 (V-1279:CA
10), a don Juan Gallego Garcia, en cuyas condiciones de ad~

judicaci6n figuran entre otras las siguientes:. ,
Itinerario.-EI itinerario entre cruce de la carretera núme

ro 340 y PaImones, de dos kilómetros de longittld, se realiZará
en e~ción directa, sin paradas fijas intermedi~ cob pat&-
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da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar~os en todos
1Qs ~tmtos lllenclon"l1os anterlOl'!llente y sin ninguna prQhlbl
c16n de tráfico, salvo en las intensificaciones parciales de ser
vicio que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualiZadas
en ocasión de su otorgamiento.

Exped.lcione.s.-Se reall,zarán las siguientes exped.1clones:
Todos los días desde el 15 de jullo al 31 de agosto, dos e~

pediciones entre Los Barrios y Palmones y otras dos expedicio
nes entre Palmanes y Los Barrios.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura :Regional de Tr~tes Terre;!tres.

VehfeuI08.--Qued8!'án afectos a la concesión los siguientes
vehioul08: '

Los mismos úel serviCIO ba¡¡e (V·1279).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-ba.se:
Las misma.e del servicio base (V-1279).
Sobre las tar1t'e.s de viajero se percibirá del usuario el 1m

_te úel Seguro ObligatorIo ~e ViaJeroo. apllcol.ndoae .obre las
tarifas base lncreJllenta4as con el canon cte coincidencia.

Clasificaci6n.-Este servicio se clasif1ca con respecto al fe
lTOCarrl1 como coincidente b) en conjunto con el servicio base.

En virtuú de lo dlspnC3to en la Orúen mlnlstfll'l.1 de 31 de
Jv.Uo de 1963. el oon...l<ln....lo úebilrá aben... ar ferrocarrll el
oaD<;m de coincidenoia que corresponda.-6.54g..A.

servicio entl"e Matanza de los Oteroa y Mayorga de Campos.
provlnol... Úe León y Valladollú (eXjledlente nllmero 7.397).
como hijuela prQloni:ación del que es concesionario entre C()t'
donc1llo--teón y Matanza~León, a don M~rtinlano Fernández Fer
Il$.ndez, ~omo bljuela !P1"Olongación, en cuyas condiciones de ad
judicacióri figuran entre otras las siguientea:

Itinerario.-El itinerario entre Matanza de los Otero! y Ma
yorga de Campos. de 1l.30 ~IlÓllletros de longitud. se h...á en
~lci6n direett', con parada obligatoria para tomar y dej a.r
viajeros y encargos en todos los puntos mencionadOl atlterior
m.ente y con la,. pr\lblbición de tomar y dejar viajeros de Ma
yorga de Campos para León y viceversa.

Expediciones.-Se reali.2iarán las siguientes expediciones todos
los días excepto dQmlngos:

Dos expediciones de ida y vllelta entre Matanza. de los Qte
1'0$ y M¡.yorga OQ Ceunp0f3, como prolongación, de las del ser~

vlclQ bllOe.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerd.o con las

cOnvenienCi~ del tn1ierps público, previl¡\ aprobación de la Je
fatl,U"a ReIl1Qnal <le TranspQ!'ws Terrestres.

Vehicufos.-Quedarán a1'eetos a la concesión los siguienteR
.vehlculos:

, Los mismos del servicio base (V-133:LE-l)'
Las demá$ carac't$'i$Ucas de estos vehiculo~ deberá.n ser

oomWljcad~ a la Jefatura. Regional de Transportes Terrestres
ant\\> d~ la lecha de I¡¡auguraclón úel servicio.

Tarifa$.-R.e¡irán 18,8 ai¡uien'tes tarlfa&-basé:
Las mismas del servicio base (V-133:LE-IL
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

pOrte del lioiuro Obllwatorio de VlaJeroo. apllcol.ndoso oobre las
tarifas base !n«emeniadaa con el canon de coincidencia.

Clal!lifioe.oión._Este servicio se clasüic& con relilpecto al fe·
rroearrll como eoiUQid,nte 1)) en conjunto con el ~viQiO base.

En virtud de lo dl,puesto en la Orden ministeriO! ~e 31 úe
Julio de 1953. 01 _cgIol1$'lQ debilrá aballar al lorrocarrll el
canon de coincidencia que corresponda.--6.55()..A.

servicio entre' El Bodegón y Barriada de San Jo!é (La Rin·
eonl\da), provincia de Sevilla (expediente núm:ero 7.645), a don
Diego Bernal Espada, @ cuyas condiciones de adjudicación fi·
guran entre otras las alimentes:

Itinerario.-El itinerario entre El Bodegón y Barriada· de
San José (La Rinconada). de nueve kilómetros de longitud, pa
sará por OasablanquUla, Chapatales y La Jarllla, eon parada
obl1gatario para tomar y dejar viajeros y encargos en todos
108 puntos mencionados anteriormente y con las - siguientes
prohibiciones:

Ninguna., excepto en las intensirtcaciones parciales de ser
vicio, las cuales ser{tn puntus.1iEada:s en ocas16n de su otorga·
mle:Qto.

Expediciones.---8e real1zarl;Ín las siguientes. exPediciones:
DoS expediciones dianlUl de ida y vttelta, excepto dom,ingos y

festivas_ .
El horario de estas exvediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del int.éa público, prevIa aprO'olJ.Clón de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

:Dos s,utobuses con capacidad para 2Q pla2as cada uno y cla
s1tICa.clÓll úmoa.

Las demás oaraeterfstioae de estos vehíoulos deberán ser
comunicada.s a la JefatQra Regional de Transportes T~re8tres
antes de la fecha de Inauguración del servioio.

Tarifft.$.-Re¡irán las siguientes tar1fa&-ba$~

01..... única: 0.05 pesetu vI.lor9/k11ómetro <lnclul4os 1In·
PUe$tO).

Ex'Ceso de equipaje, encarg· JS y paqueooría.: 0,0975 pesetas por
cada 10 kilogramos o fracclán.

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del muario el 1m·
porte del Seguro. Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasifioa.ción.--Este servicio se clasifica con respeoto al fe
lTocarril como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.551-A.

Servicio entre Valoria del Alcor y Ampudia, provincia. de Pa
lencia (expediente número 7.690), como hijuela del que es con
~iona:rl0 entre Men~Bes de Campos y Palencia., a don Grietó
bal Pobes Hernánd~, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran entre otras Jas siguientes:

ItinerariO.-El itinerario entre,Va.loria del Alcor y Ampul!a.
de tres kilómetros de longitud, se real1.2ará sin ¡paradM fU~
intermedias, .con parada obligatoria para tomar y, dejar via.je
ros y encargos en todos los puntos menc1onad~ anteriorme;J.te.

Expediciones.-se realizarán todos los días excepto dominiOS
y festivos l~ siguientes expedicione~:

Dos expediciones de ida y vuelta. que se realiZarán como
prQlongación de las que se realiZan en en el serviciO base
(V-785 :P-14). .

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con la.s
conveniencias del interés público, previa aprobación de 1... Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los s1gulmtes
vehículos:

Los mismos del servicio base (V-185:P-14>'
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
·Llls mismas del servicio base (V-785:P~14),
Sobre las tarifas de viaje;ro se percibirá del usuario el im

porte del5eguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
las tarifas base incrementadas con él canon de coincidencia.

C}asifieación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como coincidente b) en conjunto con el servioio ba$8.

En virtud de 10 dispuesto en la Orden mtni8terial de 31 de _
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.-tt552-A.

Madrid, 17 de septiembre de lOO9.-El Director general, S&n~
tiago de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General etc Trqns·
portes Terre$tres' por la que se hac~ públicO haber
sido adjudicados definitivamente lQS servicios pú
blícos regulares de transporte de viajeros 'POT' ca:
rretera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de esie Departamento, con
fecha. 30 de julio de 1969, ha resuelto adjudicar deftnitlvamente
los servicios pl1blicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera QUe. se mencionan:

servicio entre Perelló y Tortosa (V-l'41f)), entre Perelló y
Ametlla de Mar (V-2249) y entre cruce y Ligajo Roig y Ligajo
Gánguil, como hijuela del (V-1415) que se denominará upit!ca·
ción número 117, entre Torrosa y Ametlla 'dre Mar, con hijuel~
a Ligajo Roig y Ligajo Oán~uil, proVincia de Tarragona, a don
Rafeel Llao Sabater, en cuyas e6ndieiones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-E1 itinerario entre Tortosa y Ametlla de, Mar.
de 49,2'5 kilómetros de longitud. pasará por Aldea, Ligajo Roig,
Ligajo Gánguil, Camaxlés. Ampolla y Perelló, con paxade. ob1i~

gateria para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos
mencionados anteriormente, con la prohibición de realiz&r trá
fico en los siguientes:

De y entre Ligajo de lWig y empalme C. N. 340 Y viceversa.
Del tramo cruce de la C. N. 340 con el camino· a Ametlla

y Perelló para el tramo Perell6-Tortosa (excluido Pere116 de
esta prohibición). .

Expe.diciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Por la mañana: Perelló-Ametlla de Mar-Perell()..Tortosa-Pe

relló.
Por la taxde: Perelló--Tortosa-Perelló-Ametlla' de Mar·Perelló.
El horario de estas. expediciones se fijará de acuerdo een

las convenienc~a.s del interés público. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes.

Vehículos.-Quedan afectos a laeoncesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con ·capacidad para 41 y 34 viajeros ieptados.
Las demás características de estos vehículos deberán ser

comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la
fecha de inauguración del servicio.

Tadtas.-Regirán las siguientes tarifa,s..base:
Cla~ única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0'1'5 pesetas

por cada 10 ki1o,~T¡;¡mOs-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifgs de viajeros se percibirá del usuario el 1m..

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplieándo•• SQWt la
t••If"b_ moremontld& con 01 oanon "" ~c1&.


